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Sihaperdidopuntosdel carnédecon-
ducir y esperaque lenotifiquencuán-
do levanaretirar elpermisoporel pe-
ríodode tiempoquehayasido sancio-
nadono se relaje porque están fallan-
do las comunicaciones domiciliarias
de Tráfico y por el mapa de carrete-
ras están conduciendo personas que,
sin saberlo, cometen un delito.

El sistema de notificaciones no va
bien en toda España, según el presi-
dente de Automovilistas Europeos
Asociados, Mario Arnaldo, quien, a
falta de estadísticas, calcula que en
todo el país son cerca de 400.000 las
personas que, en un momento dado,
por ejemplo, porque les haya parado
la Guardia Civil por otro motivo, se
han enterado que su carné ya no está
vigente.

Las consecuencias de haber teni-
do en este período de tiempo un acci-
dente en el que su responsabilidad
haya sido clara en detrimento de ter-
ceros habrían sido nefastas, dado
que el delito que ya se estaba come-
tiendosin intenciónsehabríaagrava-
do.

Arnaldo aconseja a quienes ten-
ganpendienteun juicio rápidoporha-
ber sido sorprendido sin carné en las
citadas circunstancias que pidan en
Tráfico copia del expediente para
comprobar cómo ha sido comunica-
da la noticia y, si ha habido defecto,
con esta defensa conseguir que no se
aumente la sanción en el juicio.

Según señala, no sonpocos los ciu-
dadanos que, cuando llegan ante el
juez—hande ir conabogadoobligato-
riamentey, si demuestranqueson in-
solventes o su renta familiar no supe-
ran los 14.473 euros se le nombra a
uno de oficio— demuestran que no
han sido notificados fehacientemen-
te, por lo que el caso se archiva. Aña-

de además, que hasta hay afectados
que están pidiendo responsabilidad
patrimonial por los daños que les ha
causado la ignorancia en la que esta-
ban por defectos de la notificación.

El problema es de tal magnitud
que, en breve, el fiscal de Seguridad
Vial de Sevilla, Luis Carlos Rodrí-
guez León, va a tener una reunión
con los responsables de Tráfico para
arbitrar soluciones que eviten dichos
fallos.

Según ha comentado a ABC, cuan-
do se notifica a una persona que ya
no puede conducir y no hay nadie en
el domicilio o ha cambiado, se publi-
ca enel BoletínOficial de laProvincia
(BOP). Y aquí viene el problema. Me-
jor dicho, lo que el fiscal llama «la es-
quizofrenia del sistema».

«Administrativamente—dice—, el
ciudadano tiene que estar pendiente
del BOP en este caso, pero penalmen-
te, no, porque inconscientemente no
puede cometer un delito». Como Ar-
naldo, sostienequenodisponendees-

tadísticas —«estamos fritos a da-
tos»— pero asegura que el problema
existe y que necesita una solución. Al
parecer, los automovilistas no están
obligados a leer a diario los boletines
oficiales, segúnunasentencia recien-
tedel Supremoque condenóalMinis-

terio de Justicia a indemnizar con
200.000euros aunconductorporuti-
lizar indebidamente el sistemadeno-
tificación edictal, pues a causa de esa
irregularidad no le comunicaron que
tenía pendiente una deuda con Tráfi-
co y subastaron su casa.
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LaDelegacióndeMovilidaddelAyun-
tamiento de Sevilla aseguró ayer que
seguirá con el actual modelo sancio-
natorio en loque respectaa las infrac-
ciones cometidas en la zona azul, al
considerarlo como «eficaz y funda-
mentalmente legal», después de ha-
cersepúblicaunasentenciadel Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo
número 1 de Sevilla, que ha anulado
una multa de zona azul «por su no
conformidadconel ordenamiento ju-
rídico». El concejal de Movilidad,
FranciscoFernández, dijo ayer que la
actual normativa permite hacer de-
nuncias voluntarias, siempre que el
denunciante se ratifique en el proce-

dimiento, «que es correcto». Fernán-
dezha defendido la no consideración
del controlador de la empresa como
agente de la autoridad, añadiendo
que«al ciudadano leasiste la legitimi-
dad y el derecho a luchar contra un
erroradministrativo, y si éstehaexis-
tido le reconoceremos ese derecho».
La sentencia estima el recurso de la
demandante contra una resolución
dictada por el Ayuntamiento de Sevi-
lla el 31 de octubre de 2008 enel expe-
diente sancionador abierto por esta-
cionarsuvehículoen lugareshabilita-
dos como de estacionamiento con li-
mitación horaria sin ticket. En su de-
nuncia, la demandante argumentaba
que «no existe prueba de cargo sufi-
ciente para desvirtuar el principio de
presunción de inocencia, ya que los

controladoresno tienen la considera-
ción de agentes de la autoridad y su
denuncia no ha sido adverada por
pruebas posteriores».

Ante esto, la juez argumenta que
«el controlador, pese a no tener la
consideración de autoridad, sí la tie-
ne como denunciante particular y
puede tener eficacia probatoria»,
pero apunta que éste «no ha ratifica-
do su denuncia con nombre y apelli-
dos, no pudiendo, en consecuencia,
considerar sudeclaracióncomo testi-
fical y prueba de cargo suficiente no
desvirtuada por hechos ni pruebas
de contrario». Por tanto, decide esti-
mar el recurso y declara en el fallo la
«nulidad» de la denuncia por «su no
conformidadconel ordenamiento ju-
rídico».

BEl fiscal de Seguridad
Vial y responsables de
Tráfico se reunirán
para buscar una
solución al sistema

EL JUZGADO HA ANULADO UNA MULTA POR NO SER CONFORME CON LA NORMATIVA

Movilidad seguirá con el actual modelo de
sanciones de zona azul, «eficaz y legal»

Los fallos producen también derroche demedios procesales
J. M. SERRANO

Numerososconductores
vansincarnépor
fallosen lanotificación
deretirada
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